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Sesión Ordinaria
Del 27 de enero de 

2020
Acta de enero 2020

El Concejo Directivo del Patronato Municipal de Inclusión Social de 

Santo Domingo RESUELVE: a través de votación ordinaria con cinco (5) 

votos a favor aprobar acta de sesión ordinaria del 23 de diciembre de 

2019, de conformidad con el Art. 6 numeral 12 de la Ordenanza de 

Creación del Patronato; RESUELVE: a través de votación ordinaria con 

cinco (5) votos a favor aprobar el informe de clausura, cierre y 

liquidación del preseupuesto del Patronato Municipal de Inclusión 

Social correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019, de conformidad 

con el Art.266 del COOTAD; APROBAR: a través de votación ordinaria 

con cinco (5) votos a favor el informe anual de la Dirección Ejecutiva y 

Estados Financieros del Patronato Municipal año 2019, de conformidad 

con el Art. 266 de COOTAD; RESUELVE: a través de votación ordinaria 

con cinco (5) votos a favor de aprobar la primera reforma 

presupuestaria por suplementos de créditos del presupuesto del 

Patronato Municipal, para facilitar la efectiva atención del Proyecto de 

personas con Discapacidad como grupos de atención prioritaria, de 

conformidad con el Art. 259 del COOTAD; RESUELVE: a través de 

votación ordinaria con cinco (5) votos a favor la autorización a la 

Dirección Ejecutiva para la suscripción del convenio para la ejecución 

del Proyecto de Atención en el Hogar y la Comunidad para personas 

con Discapacidad, como grupos de atención prioritaria, de conformidad 

con el Art.11 literal g de la Ordenanza de Creación del Patronato 

Municipal.
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